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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000089-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones 
Sanz y Dña. Judit Villar Lacueva, relativa a volumen de ropa gestionado por el servicio 
de lavandería del Complejo Hospitalario de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 16, de 13 de septiembre de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000004 a PE/000006, PE/000010, PE/000087 a PE/000089, PE/000097, PE/000098, 
PE/000119 a PE/000121, PE/000139, PE/000142, PE/000151, PE/000156, PE/000157 a 
PE/000170, PE/000178, PE/000179 y PE/000210, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de septiembre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

  

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./01000089, formulada por D. Ángel Hernández 
Martínez, D.ª Virginia Barcones Sanz y D.ª Judith Villar Lacueva, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al volumen de ropa 
gestionado por el servicio de lavandería del Hospital de Soria desde el año 2011 hasta la 
actualidad.

El Complejo Asistencial de Soria dispone en la actualidad con dos lavanderías 
gestionadas con personal propio, una en el Hospital Santa Bárbara y otra en el Hospital 
Virgen del Mirón, algo poco habitual en el panorama regional e incluso nacional, donde la 
mayoría de los centros sanitarios externalizan el servicio de lavandería.

En la siguiente tabla se presenta el resumen de actividad de ropa lavada, 
expresada en kilogramos por cada uno de los dos centros sanitarios mencionados. En 
el Hospital Santa Bárbara toda la ropa procede del propio hospital y el Virgen del Mirón 
además asume el lavado de tres centros de salud: Soria Rural, Soria Norte y Soria Sur.
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Es preciso destacar que el Hospital Virgen del Mirón incrementó su actividad en el 
año 2013, respecto a años anteriores, con el lavado de ropa de los dos centros de salud 
urbanos de la capital: Soria Norte y Soria Sur, con el fin de mejorar la eficiencia, ante el 
descenso que se estaba produciendo en las cifras que generaba el propio hospital. En 
el año 2017 se produjo, además, otra circunstancia como fue el traslado de la Unidad de 
Paliativos al Hospital Santa Bárbara lo que determinó un nuevo descenso del volumen 
de ropa lavada, que tuvo mayor repercusión en 2018 al contabilizar ya todo el año. En 
el propio 2018, la puesta en marcha del plan de contingencia ante la ola de calor supuso 
la no disponibilidad de un determinado número de camas en el Hospital Virgen del Mirón 
que redujeron la actividad veraniega del servicio de lavandería.

Por el contrario el descenso de actividad del Hospital Virgen del Mirón, se ha visto 
compensado con el notable aumento experimentado en la lavandería del Hospital Santa 
Bárbara por la apertura de una nueva unidad (Paliativos) desde el mes de noviembre 
de 2017 y la mayor disponibilidad de camas en el verano de 2018. Esto es consecuencia 
de la aplicación del Plan de contingencia ante la ola de calor, con el que se pretendía el 
mayor confort y seguridad de los pacientes ingresados en alguno de los dos centros del 
Complejo Asistencial de Soria. Esto ha supuesto un incremento de unos 35.000 kg. en el 
año 2018 respecto a 2017.

Para el año 2019, las proyecciones pasan por unos 71.000 Kg en el Hospital 
Virgen del Mirón y 343.000 Kg en el Hospital Santa Bárbara.

Valladolid, 23 de septiembre de 2019.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.


		2019-10-04T09:11:54+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




